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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracciones I y II; 5o., inciso d); 8o., fracción II, primer y 
segundo párrafos, y 11, segundo y tercer párrafos; se adiciona el artículo 1o., con un último párrafo, y se 
deroga el penúltimo párrafo del artículo 2o., de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez al 
consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos. 

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre que se trate de personas distintas al fabricante, 
ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos. 

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anteriores, los automóviles importados por los que se 
cause el impuesto establecido en esta Ley, son los que corresponden al año modelo posterior al de aplicación 
de la Ley, al año modelo en que se efectúe la importación, o a los 10 años modelo inmediato anteriores. 

Artículo 2o. ... 

Penúltimo párrafo. (Se deroga.) 

... 

Artículo 5o. ... 

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas físicas y morales cuya actividad sea la 
enajenación de vehículos nuevos o usados. 

Artículo 8o. ... 

I. ... 

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante 
en el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin 
disminuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones no exceda de la cantidad de $150,000.00. En el 
precio mencionado no se considerará el impuesto al valor agregado. 
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Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación se encuentre comprendido entre $150,000.01 y 
hasta $190,000.00, la exención será del cincuenta por ciento del pago del impuesto que establece esta Ley. 
Lo dispuesto en este párrafo y en el anterior, también se aplicará a la importación de automóviles. 

... 

III. ... 

Artículo 11. ... 

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos por los que ya se hubiera 
pagado el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se devuelvan al enajenante. 

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados de automóviles o comerciantes en el ramo de 
vehículos, no harán la separación del monto de este impuesto en el documento que ampare la enajenación. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción II del artículo 8o. 
de esta Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, las cantidades a que se refieren los párrafos 
primero y segundo de la fracción citada se entiende que se encuentran actualizadas al mes de enero de 2006. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 


